
A  segundo  trámite  proyecto
que  establece  beneficios  a
trabajadores independientes

La  Sala  del  Senado
despachó  la
iniciativa  luego  de
tres  jornadas  de
arduo debate respecto
a  las  medidas
integrales  para  la
protección  social  en
el  marco  de  la
pandemia.

En condiciones de cumplir su segundo trámite, en la Cámara de
Diputados  quedó  el  proyecto  que  dispone  beneficios  para
trabajadores independientes, especialmente a honorarios, ante
las dificultades generadas por la propagación de la enfermedad
Covid-19 en Chile. (Boletín N° 13.542-05).

Luego  de  tres  jornadas,   (vea  nota  relacionada)  la  Sala
despachó la iniciativa con votación de mayoría tras aplicar el
artículo  178  del  Reglamento  del  Senado,  considerando  las
abstenciones como favorables a la posición que obtuvo mayor
número  de  votos.  De  este  modo,  el  proyecto  quedó  en
condiciones de cumplir su segundo trámite, en la Cámara de
Diputados.

El proyecto de ley, iniciado en Mensaje propone crear un nuevo
beneficio transitorio para apoyar los ingresos y la liquidez
de  los  trabajadores  independientes,  cuando  estos  hayan
experimentado  una  disminución  relevante  de  sus  ingresos  a
consecuencia de la situación sanitaria actual.
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Durante  el  debate,  quedaron  de  manifiesto  las  diferencias
entre senadores de gobierno y oposición; mientras los primeros
hicieron énfasis en la urgencia de aprobar estos apoyos a los
trabajadores  independientes,  sus  pares  de  la  oposición
hicieron ver su disconformidad por considerar el aporte como
“insuficiente” e insistieron en que esta iniciativa debiera
ser parte del acuerdo por ingreso familiar de emergencia.

En la tercera jornada, fundamentaron su voto los senadores:
Francisco Chahuán, Juan Antonio Coloma, José Miguel Durana,
Álvaro Elizalde, José García Ruminot, Guido Girardi, Carolina
Goic, Alejandro Guillier, Francisco Huenchumilla, José Miguel
Insulza,  Felipe  Kast,  Ricardo  Lagos  Weber,  Juan  Ignacio
Latorre, Juan Pablo Letelier, Carlos Montes, Jorge Pizarro,
Iván Moreira, Alejandro Navarro, Ximena Órdenes, Manuel José
Ossandón, Víctor Pérez Varela, Yasna Provoste, Rabindranath
Quinteros, Ximena Rincón, David Sandoval, Ena Von Baer, Isabel
Allende, Pedro Araya, Carlos Bianchi, Juan Castro, Adriana
Muñoz y Alfonso De Urresti.

Los principales contenidos del proyecto son:

–        Dispone un beneficio transitorio con motivo de la
propagación de la enfermedad denominada COVID-19, en favor de
los trabajadores independientes que perciban rentas gravadas
conforme al artículo 42 N° 2 de la Ley sobre Impuesto a la
Renta, de acuerdo a lo establecido en la presente ley hasta
por un máximo de tres meses, continuos o discontinuos, dentro
de los seis meses siguientes a contar del 1º de mayo de 2020.

–        Tendrán acceso al beneficio, los trabajadores
independientes a que se refiere el artículo anterior, que
cumplan los siguientes requisitos copulativos:

a) Haber emitido boletas de honorarios en a lo menos 41.
meses,  continuos  o  discontinuos,  de  los  12  meses
anteriores  al  1°  de  abril  de  2020,  o  haber  emitido
boletas de honorarios en a lo menos 8 meses, continuos o



discontinuos, en los 24 meses anteriores a la referida
fecha;
b)  Que,  en  el  mes  anterior  al  cual  se  solicita  el2.
beneficio,  sus  rentas  brutas  percibidas  hayan
experimentado  una  disminución  de,  al  menos,  un  30%,
respecto del resultado de dividir por 12, el conjunto de
las rentas brutas gravadas y percibidas durante los 12
meses anteriores al 1° de abril de 2020. Para estos
efectos,  las  rentas  brutas  referidas  se  reajustarán
según la variación del Índice de Precios al Consumidor
(IPC)  entre  el  último  día  del  mes  anterior  a  su
percepción  y  el  último  día  del  mes  anterior  a  la
solicitud  del  beneficio;  y
c) Que todas las boletas de honorarios a que se refiere3.
en la mencionada letra a) y las del periodo de 12 meses
antes del 1° de abril de 2020 a que se refiere la letra
b) se hayan emitido en forma electrónica. No obstante lo
anterior, podrán haberse emitido en papel las boletas de
honorarios  de  dichos  periodos  tratándose  de:
contribuyentes cuyos servicios no estén sujetos a la
obligación de retención del artículo 74 N°2 de la Ley
sobre Impuesto a la Renta y que hayan realizado pagos
provisionales conforme al artículo 84 letra b) de la
referida  ley  o  contribuyentes  que  desarrollen  su
actividad económica en un lugar geográfico sin cobertura
de  datos  móviles  o  fijos  de  operadores  de
telecomunicaciones  que  tienen  infraestructura,  sin
acceso a energía eléctrica o en lugares declarados como
zonas afectadas por catástrofe.

Los  trabajadores  independientes  y  que  cumplan  los
requisitos contemplados en el artículo anterior, podrán
solicitar un monto mensual de beneficio en dinero, en
los términos dispuestos en este artículo.

Para los efectos de esta ley se entenderá por:

a) Beneficio Máximo Mensual: La cantidad de $650.000.650.



b) Ingreso de Referencia: La cantidad de $320.500.651.
c) Ingreso Promedio Mensual: El resultado de dividir por652.
12 la suma de las rentas gravadas conforme al artículo
42 N° 2 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, percibidas
en los 12 meses anteriores al 1º de abril de 2020. Para
efectos de este cálculo, las referidas rentas brutas
percibidas se reajustarán según la variación del Índice
de Precios al Consumidor entre el último día del mes
anterior  a  su  percepción  y  el  último  día  del  mes
anterior  a  aquel  en  que  se  realiza  la  solicitud.
d)  Ingreso  Mensual:  La  suma  de  las  rentas  gravadas653.
conforme al artículo 42 N° 2 de la Ley sobre Impuesto a
la  Renta  percibidas  en  el  mes  respecto  del  cual  se
solicita el beneficio. Para efectos de este cálculo las
referidas rentas brutas percibidas se reajustarán según
la variación del Índice de Precios al Consumidor entre
el último día del mes anterior a su percepción y el
último día del mes anterior a aquel en que se realiza la
solicitud
e) Factor de Diferencia del Ingreso: El resultado de654.
dividir por el Ingreso Promedio Mensual, la diferencia
entre el Ingreso Promedio Mensual y el Ingreso Mensual.

–        El monto del beneficio que podrán solicitar los
trabajadores  independientes  se  calculará  mensualmente,  en
relación  a  la  reducción  del  Ingreso  Mensual  respecto  al
Ingreso Promedio Mensual, conforme a las reglas siguientes:

a) Si el Ingreso Promedio Mensual es igual o inferior al1.
Ingreso  de  Referencia,  el  trabajador  independiente
beneficiario  podrá  solicitar  hasta  un  monto  que
ascenderá  al  70%  de  la  diferencia  entre  el  Ingreso
Promedio Mensual y el Ingreso Mensual.
b) Si el Ingreso Promedio Mensual es superior al Ingreso2.
de Referencia, el trabajador independiente beneficiario
podrá solicitar hasta un monto que ascenderá al 70% del
resultado de multiplicar el Factor de Diferencia del



Ingreso por el promedio entre el Ingreso de Referencia y
el Ingreso Promedio Mensual.

En ningún caso el monto mensual del beneficio que se entregue
al trabajador independiente beneficiario podrá ser mayor al
Beneficio Máximo Mensual.

Los trabajadores independientes tendrán derecho a solicitar un
beneficio por cada mes que haya transcurrido en que se cumplan
los requisitos respectivos y hasta por un máximo de 3 meses,
continuos o discontinuos, dentro de los 6 meses siguientes a
contar del 1º de mayo de 2020

Los trabajadores independientes podrán solicitar mensualmente
el beneficio, para efectos de cubrir la caída de sus ingresos
correspondientes al mes anterior a la solicitud, siempre que
cumplan con los requisitos establecidos en esta ley. Esta
solicitud podrá considerar la totalidad del beneficio o una
cantidad menor.

El trabajador independiente que cumpla los requisitos
establecidos en esta ley podrá solicitar mensualmente el
beneficio  al  Servicio  de  Impuestos  Internos,
preferentemente mediante medios electrónicos, respecto
de  la  caída  de  ingresos  que  hubiese  sufrido  el  mes
anterior e indicando la forma o medio de pago por la que
opta entre aquellas disponibles y los demás antecedentes
que  determine  dicho  Servicio  mediante  una  o  más
resoluciones, en las que también se determinará la forma
de solicitar el beneficio.

Corresponderá  al  Servicio  de  Impuestos  Internos  la
determinación  del  cumplimiento  de  los  requisitos  para  el
otorgamiento del beneficio y el cálculo del monto máximo que
corresponda a cada beneficiario.

Verificado  que  sea  el  cumplimiento  de  los  requisitos
establecidos en el artículo 2 y el monto del beneficio que
corresponda, el Servicio de Impuestos Internos le informará al



Servicio de Tesorerías para que proceda a otorgar y pagar el
beneficio, según el medio de pago por el que haya optado el
trabajador independiente, entre aquellos disponibles.

La entrega del beneficio se realizará dentro del plazo de 10
días  hábiles  contado  desde  la  solicitud  del  trabajador
independiente.

–        Los beneficios que establece la presente ley se
considerarán ingresos para los efectos del artículo 4 de la
ley N° 21.230 que concede un Ingreso Familiar de Emergencia.
Para lo anterior, el Servicio de Impuesto Internos deberá
entregar mensualmente al Ministerio de Desarrollo Social y
Familia, una nómina de los beneficiarios y el monto de los
beneficios que autorice a cada trabajador. El Servicio de
Impuestos Internos deberá entregar esta información dentro de
los  primeros  diez  días  del  mes  siguiente  al  que  haya
autorizado la entrega del beneficio, en la forma y condiciones
que establecerá mediante resolución.

El  beneficio  se  reintegrará  ante  el  Servicio  de
Tesorerías,  en  tres  cuotas  anuales  y  sucesivas,  sin
multas  ni  intereses.  La  primera  cuota  anual
corresponderá a un 20% del beneficio total obtenido y
cada  una  de  las  dos  cuotas  anuales  restantes,
corresponderán a un 40% del beneficio total obtenido. Al
reintegro del beneficio se le descontará el subsidio que
corresponda en conformidad al artículo 8. Las cuotas que
corresponda pagar se reajustarán conforme a la variación
del  Índice  de  Precios  al  Consumidor,  en  el  período
comprendido entre el último día del mes anterior al que
el  trabajador  independiente  recibió  el  beneficio
respectivo y el último día del mes anterior al pago.

Las  cuotas  de  reintegro  se  pagarán  en  el  proceso  de
declaración anual de impuesto a la renta conforme al artículo
65 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, debiendo enterarse la
primera cuota en el proceso que se lleve a cabo en el año



2022.

–        Tendrán derecho a un subsidio, los trabajadores
independientes que reciban el beneficio que contempla esta ley
y cuyas rentas obtenidas en el proceso de declaración anual de
impuesto a la renta que establece el artículo 65 de la Ley
sobre Impuesto a la Renta del año 2021, divididas por 12,
resulten en una cantidad igual o menor a $500.000.

El monto del subsidio se determinará de la siguiente manera,
dependiendo del nivel de rentas del trabajador:

a)      El subsidio será equivalente al 70% de la320.
cantidad que corresponda a la diferencia de comparar el
Ingreso Mensual con el Ingreso Promedio Mensual, por
cada mes respecto del cual se reciba el beneficio, para
aquellos trabajadores independientes que de la división
señalada en el inciso anterior les resulte una cantidad
de hasta $320.500. En todo caso, dicho subsidio tendrá
un tope máximo de $75.000.
b)     El subsidio será equivalente al 50% de la321.
cantidad que corresponda a la diferencia de comparar el
Ingreso Mensual con el Ingreso Promedio Mensual, por
cada mes respecto del cual se reciba el beneficio, para
aquellos trabajadores independientes que de la división
señalada en el inciso anterior les resulte una cantidad
superior a $320.500 e igual o inferior a $400.000. En
todo  caso,  dicho  subsidio  tendrá  un  tope  máximo  de
$75.000.
c)      El subsidio será equivalente al 40% de la322.
cantidad que corresponda a la diferencia de comparar el
Ingreso Mensual con el Ingreso Promedio Mensual, por
cada mes respecto del cual se reciba el beneficio, para
aquellos trabajadores independientes que de la división
señalada en el inciso anterior les resulte una cantidad
superior a $400.000 e igual o inferior a $500.000. En
todo  caso,  dicho  subsidio  tendrá  un  tope  máximo  de
$75.000.



–        Durante el proceso de declaración anual de impuesto a
la  renta,  que  establece  el  artículo  65  de  la  Ley  sobre
Impuesto a la Renta, del año 2021, el Servicio de Impuestos
Internos informará a todos los trabajadores independientes que
hayan accedido al beneficio establecido en esta ley, el monto
del subsidio que le corresponda, y el monto total que deberá
reintegrar en las tres cuotas anuales que establece en el
artículo 6.

El Servicio de Tesorerías, en representación del Fisco,
estará facultado para realizar las acciones de cobranza
judicial  y  extrajudicial  que  sean  procedentes  para
obtener  el  reintegro  del  beneficio  que  haya  sido
otorgado  de  acuerdo  a  la  presente  ley.

9 de junio de 2020


